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ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fciplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilioB
me^t/.el i_ pesetas ; semestre, -*o, v un año, 6o. ****.*\u25a0

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
J-estre, 18 pesetas ; semestre, -.6, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; _o al semestre, v 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital,directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
tri- Anuncjos procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros .1,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

ií:::::::«*-^::::::««"««íi5:iii«í"S5S5""5íí"sss«:::::::i-
3FICINAS : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO $íl

PRAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

BIERNO DE LA NACIÓN ácidos grasos y de los tipos de gli-
cerina obtenidos.

Ministerio de Trabajo Vidrios.
Carbón.
Industrias metalúrgicas en que se

desprende polvo metálico.
Dios guarde

años.
a VV. II.muchos

¡nisierio de Industria y Comercio ORDEN de 7 de marzo de 194 1 por
la que se dictan normas para la pre-

. vención e indemnización de la sili-
cosis como enfermedad profesional.

\u25a0 La Declaración IIdel Fuero for-
muló, como un compromiso del Es-
tado, el «otorgar al trabajo toda suer-
te de garantías de orden defensivo y
humanitario.»

Madrid, 15 de marzo de 1941
kDEN de 15 de marzo de 1941 so-
né obtención de glicerina por des-
loblamientó del aceite de orujo.

CARCELLER SEGURA .
—

Prevención///

limos. Sres. Subsecretarios y Secre-
tario general técnico de este Mi-
nisterio.

Art. 4.0 Las referidas industrias
dispondrán de los elementos necesa-
rios para evitar la formación de pol-
vo y sus efectos nocivos, adoptando
los progresos técnicos' conducentes a

linos. Sres. : La dificultad que
iste de importar grasas cpncretas,
mtea graves problemas a industrias

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 18 de marzo.)

Nacional», tales como
ilosivos, al no poder proporcionar-
la glicerina que precisan. Esto

liga a obtenerla por desdoblamien-
de grasas nacionales, como el acei-
de orujo, que aunque de un menor
idimiento, soluciona, en parte, el
)blema planteado.
or todo lo cual, vengo en dispo-

r lo siguiente •

¡Artículo primero. Queda inmovili-

(G. C.—908) Sobre un texto legal, dictado en 13
de julio de 1936, que no tuvo vida
real, se concretó su aplicación a un
grupo de enfermedades profesionales,
de las que se procura defender al
obrero primeramente, y compensar
después los perjuicios que lfl

este fin,y, concretamente
a) Los. locales, cuando no puedan

hacerse las labores al aire libre, de-
berán reunir las debidas condiciones
respecto a ventilación, temperatura y
humedad, y su suelo, techo y paredes
serán susceptibles de lavados fre-

ORDEN de 15 de marzo de 1941 por
la que se declaran de carácter pre-
ferente todos los suministros con
destino a construcciones navales
civiles.

oca-
sionen

cuentes
limo. Sr. : La atención preferente

que debe ser pr-estada a las construc-
ciones navales civiles, dadas las ca-
racterísticas de nuestro comercio ex-
terior, el extenso litoral de la Nación
en lo que respecta al de cabotaje, y la
importancia de la industria de la pes-
ca dentro de la economía nacional, y
aun mayores razones de previsión,
habida cuenta de la creciente dismi-
nución del tonelaje mercante mundial
para las necesidades generales del trá-
fico marítimo, aconsejan el que se
dicten normas extensivas de las que
previene el artículo cuarto del Decre-
to de 24 de enero último, facultando
al Ministerio de Industria y Comer-
cio para atender la rápida ejecución
de las obras de transformación del
transatlántico «Habana» en buque de

Para ello, este Ministerio ha acor-
dado disponer lo siguiente :

Las máquinas estarán dotadas de
cierre hermético en las partes donde
se produzca el polvo, siempre que sea
posible, y de aparatos aspiradores del
mismo a velocidades no perjudiciales
para los operarios, así como de ins-
talaciones de captación y evacuación
del polvo producido.

po, hasta una cantidad de quince
piones de kilos, el aceite de orujo
£ actualmente existe en las fábri-
s, el cual será destinado a su des-
plamiento, para la obtención, de gli-
rina.

Neumoconiosis y Silicosis

Artículo primero. A los efectos de
su consideración como enfermedad
profesional, son neumoconiosis las
enfermededades pulmonares de tipo
degenerativo o fibroso, ocasionadas
por la aspiración e inhalación prolon-
gada de polvo, habitualmente en sus-
pensión en los ambientes de trabajo
de las industrias señaladas en la Ley
de enfermedades profesionales o en
el presente Reglamento.

Art. 2.0 El Sindicato Nacional de
«ustnas Químicas ordenará la im-
antación de instalaciones de desdo-
smiento en aquellos lugares que es-
N oportuno, a fin de evitar las d--pluides de transporte que pudieran
ipedir el traslado de grandes canti-
les de aceite de orujo de los princi-

t fSkPUnt0S Productores a las actua-
Itabricas de desdoblamiento.
,Art. 3.» ei desdoblamiento de to-

L5 a°eite de orujo será efectuado en
¡plazo máximo de tres meses, a cu-
í tln el Sindicato Nacional de In-
Ptr'as Químicas lo distribuirá, pre-
F 'a conformidad de la Secretaríapera] Técnica de este Ministerio,
?r(? to*-as las instalaciones existen-
t- fuellas que de acuerdo con- el
fya*-o anterior puedan implantar-

ido en cuenta sus capacida-

Éz°''
desc-oblamiento y su mejor em-

arfiiento en relación con las zonas
o"m'<-oras de los productos obte-

c) * A los obreros,- cuando las cir-
cunstancias lo exijan, a juicio de la
Inspección de Trabajo, se les facili-
tarán máscaras respiratorias de uso
obligatorio, pantallas que eviten la
proyección directa de las películas a
nariz y boca y equipos para el tra-
bajo, cambiados preceptivamente una
vez terminado aquél.Art. 2." Silicosis es la neumoco-

niosis producida por polvo silíceo,

causante de un estado fibroso del pul-
món, comprobado por una imagen
radiográfica, causa de constante y
sensible disminución de la capacidad
de trabajo v origen frecuente de in-
fecciones secundarias.

'
d) Existirán instalaciones higiéni-

cas de lavabos y duchas en la pro-
porción marcada erí* el vigente Regla-
mento de Seguridad e Higiene del
Trabajo, siendo obligatorio, en las
industrias de mayor peligro, hacer
uso de ellas a la salida del trabajo ;

se dispondrán locales para cambio de
ropa v armarios para los mismos fi-
nes v se vigilará que no se introduz-

Por ello, y a fin de incrementar en.
lo posible el que las gradas de nues-
tros astilleros vean renovarse las qui-
llas y se intensifique la construcción
naval civil, este Ministerio ha tenido
a bien disponer :

carga

,
—

Industrias afectadas

Artículo único. Se declaran de ca-
rácter preferente todos los suminis-
tros con destino a construcciones na-
vales civiles.

Art. 3.0 Por la mayor existencia
en su ambiente de polvo capaz de
producir afecciones neomoconiósicas,
cuando el trabajo no se efectúa al
aire libre o se utiliza maquinaria, la
presente Reglamentación afecta a las
industrias siguientes :

can bebidas o alimentos a los lugares
de trabajo.

Art. 5.0 Los obreros que ingresen
en algunas de las industrias afecta-
das por -elífe Reglamento, habrán de
someterse a previo reconocimiento mé-
dico.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1941.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretarios y Secre-
tario general Técnico de este Minis-

Minas Las Empresas podrán organizar es-
te servicio aisladamenM

4- Una vez iniciado el des-
tento y determinadas las dis-
[a'idades de aceite de orujo
herán ser desdobladas, el Mi-
* de Industria v Comercio,

informe del Sindicato Ña-
ue Industrias Químicas, de-
ira los precios adecuados de los

Canteras o en forma

Labrado y pulido degrañifoT^g
moles y demás piedras de la c
mentación o construcción.

mar- mutua, previo intori™
ción de Trabajo v^fl
Sección de Preven ci^B
e Higiene del Trabajo

la Inspec-

iprob ion de

terio
Accidentes

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 18 de marzo.)

Industrias en que se actúa

materias rocosas o minerales.
sobre de este Mi-

Art. 6." I
nisterio

servicio médico de ca-(G. C.—909) Cerámica v sus derivados
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Reglamento, siendo de competencia
de las Delegaciones Regionales de
Trabajo sancionar las faltas, en la for-
ma que establece el Reglamento ge-
neral de Seguridad e Higiene de 31
de enero de 1941.

cidentalmente de nriml ücia del número ediPecSa HlCapital. -uieciseis, del
Por el presente haen «k 1en este Juzgado de mí cS** 1mitán autos de juicio verbafrfj

vidos por don Alfonso MAnzcun, conde de Herediarepresentado por el PnS^TiFederico DenTa.cSSffiSaLemaire como gerente de la S<1-***;*•Lemaire», sobre desah1por falta de pago; en cuyos autoj
providencia de este día he aSIla venta en pública subasta pori
gunda vez, en término de ocho 3y con la rebaja del veinticinco]
ciento de la tasación, o sea rdcantidad ahora de dos milnovedtas sesenta y cuatro pesetas \Htenta y cinco céntimos, de <Á
rentes efectos embargados al]
mandado en el concepto expresa
-que tienen la calificación jurídica
muebles y que constan al detallala declaración pericial unida alautos*; habiéndose señalado para
acto del remate, que tendrá lugai
la Sala Audiencia de este Tuzgai
el día treinta del corriente mea
las once horas, bajo las condicid
que se establecen de que no se
mitirán posturas que no cubran.
dos terceras partes del avalúo,
diéndose hacer a calidad de ca
el remate a un tercero; que para
mar parteen el rematé deberán c
signar previamente los licitad»
en este Juzgado o en la Caja ge
ral de Depósitos, el diez por cié
efectivo del tipo de subasta sin a
requisito no serán admitidos, y i
los bienes que se subastan, sej
cuentrañ depositados en poder
don Regino Rodríguez Díaz,
domicilio en la calle de Franci
Rojas, número dos.

Dado en Madrid, a ocho de a
de mil novecientos cuarenta v u

da Empresa a que se refiere el ar-
tículo anterior, procederá desde, -la
puesta en vigor de este Reglamento,
no sólo al reconocimiento de todo el
personal de nuevo ingreso,, conforme
se deja establecido, sino a la revisión
anual de todos los trabajadores en
ella ocupados y en los casos de cese
en el trabajo por despido.

En estos reconocimientos se aten-

derá preferentemente a la cavidad na-
sofaríngea, aparato respiratorio (me-
diante la pantalla de Rayos X)y apa-
rato cardio-vascular, fijando el diag-
nóstico lo más exactamente posible

Art. 12. Por la Dirección General
de Previsión se procederá al estudio
de las normas-a que ha de ajustarse
el seguro de estas enfermedades pro-
fesionales.

.—Inspecciones y, sanciones Dios guarde a V.I.muchos años

Art. 13. Sin perjuicio de la actua-
ción del Servicio de Prevención e Hi-
giene del Trabajo, la Inspección del
Trabajo velará por el cumplimiento
de los preceptos contenidos en este

Madrid, 7 de marzo de 1941

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Tra-
bajo.

INDUSTRIAS PULVIGENAS CAUSANTE^ DE LA SILICOSIS Y DEMÁS NEUMOCONIOSIS
de las lesiones cardio-pulmonares
existentes, cuya presencia inhabilitará
al obrero para su actuación profesio-
nal en las industrias reseñadas en el
artículo tercero.

FICHA ESTADÍSTICA SANITARIA

Art. 7.0 De los reconocimientos
anteriormente indicados, deberá des-
prenderse lo referente a los datos de
«estado anterior» del individuo, así
como el historial clínico y evolutivo
de la «patología propia del trabajo))
en lo que a las neumoconiosis, y es-
pecialmente a la silicosis se refiere.

Localidad
Clase de industria

Provincia Año
Semestre

J)atos generales

Firma industrial
Residencia
Materias fundamentales que se manipulan

En caso de apreciarse lesión y se-
gún el grado de enfermedad en que

Hombres
Mujeres .Número de obreros (promedio del semestre)

se encuentren los obreros reconoci-
dos, éstos, con arreglo al dictamen"
médico, serán trasladados dentro de
la misma industria, a otros trabajos
exentos de riesgo, o cesarán en la
misma, pudiendo, en su caso, quedar

Niños

Condiciones higiénico-sanitarias

Forma en que se efectúan los trabajos
Máquinas fundamentales que se emplean

inhabilitados para trabajar en las dis-
tintas industrias causantes de neumo- Medidas higiénico-sanitarias empleadas En el local o ambiente d^ra-DaJ° Aplicadas a la maquinaria o útiles de traba joBB

Aplicadas directamente sobre el obre«*
¿ Existen instalaciones higiénico-sanitarias rfl

)niosis y en especial de silicosis.
Art. 8.° En la ((Cartilla Profesio-

nab) de los obreros que ingresen en
una industria de las reseñadas en este
Reglamento, se hará constar su apti-
tud fisio-patológica para el trabajo,
y el resultado de los sucesivos recono-

¿ Qué clase ?

cimientos, asi como la íncapacitaciOn.

de^obrero para trabajar en dichas in-
ísp de que sobrevenga.
BCo^el resultado de estos

Bótales y pe-
BonTeccionarán las esta-
Bpondientes con arreglo
|ficha oficial que se in-

pem^^onünuación de este Rep*la-

SERVICIO MEDICO DE RECONOCIMIENTO. Y PREVENCIÓN

Clase de servicio médico existente En caso de ser colec-tivo, indiquese las Entidades con quien se tiene establecido
dustrias

Art. (

éconc nientos Elementos de que dispone . El Secretario,
P. S.

Ángel Vitriz
Ángel Antonio Tabernilla.

riódicos, s

mentó, las que serán enviadas de ma-
nera periódica a la Sección de Pre-
vención de Accidentes e Higiene del
Trabajo del Ministerio.

DATOS SOBRE LAS BAJAS REGISTRADAS DURANTE EL SEMESTRE (A.-1-1.6
POR ENFERMEDAD PROFERIOKAI,

Clasificacióu según las incapacidades Por
accidente Por sili

cosis
Por neu-

moconiosis

Por otras
enferme-

dades

Totales GETAFE

idemnizaciones
Se anuncia lamuerte sin testal

Pilar y de Santiago Ardura Fa
en Madrid, el cinco de marzo del
novecientos veintinueve y áoé
junio de milnovecientos veinte, j
pectivamente, hijos de Santiago!
difra y de Fermina Feito, y que
nombres y grados de parentesco
quienes reclaman su herencia,
sus hermanos de doble vía
Amalio, José yMaría Ardura Fe
correspondiendo- también su d
Cho sucesorio a su medio herrn
de padre, posteriormente fallec
Manuel Ardura Fernández; lian
do a los que se crean con igu
mejor derecho, para que compa
can ante este Juzgado, donde se
senta la solicitud a reclamarlo <

tro de treinta días. ..
Getafe, cinco de abrü de mi

vecientos cuarenta y uno.
ElSecretario judicis

Ante mí,
Licdo. Antonio Sanz Drang

ElJuez de primera instancia,

Antonio Ccrdova.
(A._-H.6-*

EDICTO

edades profe-
Incapacidad temporal— parcial permanente.—

total permanente ...—
permanente absoluta

Muerte inmediata
Muerte tardía

siona

Regí
dustr

efiere la presente
itacion, s s en las in-

s en el artículo

Número total de bajas
orres ia y per ón de indemni

o .qu

zací en la t V cuantía de- (Publicado en el Boletín Of
termín
den tes

mentó de Acci-
cial del Estado d leí 18 de marzo.) '

Ind (G. C.
—

910)
i. T

OÜJlg ón de indem-
nizar de

da de la ley d<
i la Base segun-
:rmedades Profe-
;al patrono que

\u25a0 sentarse en esta División Hidráuli-
ca, sita en. la calle de Fortuny, nú-
mero 4, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

El precio de venta al ¡público es el
de 4,50 pesetas el metro cúbico sobre
camión en el lugar de extracción.

Madrid, 9 de abril de 1941.
—El In-

geniero Jefe, Francisco Benavides.

División Hidráulica del Tajoorrespo

o durante los
locemeses^^^B

1 declaración Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando comprendi-
da en este caso la petición formulada
por don Arturo Menéndez Muñoz, so-
bre autorización para extraer 2.500
metros de arena del río Manzanares,
en término municipal de Madrid, en
un tramo de 200 metros de longitud,
a contar desde un punto situado a
300 metros aguas arriba del Puente
de los Franceses, se hace público por*
el presente anuncio que se abre un
plazo de treinta días naturales, a con-
tar del siguiente al de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que puedan pre-

Extracción de arenas
ipacidad Si el obrero hu-

iba jado d este período
o en vanas resas, la in-

irgo de la úl-
:ima d

Trar
ictuali

ellas

iriamer os obreros
e no han si- (O.—1.969)

Jara su admisión
nr.ento previo
)rrae establece PROVIDENCIAS JUDICIALES1 artícu sexti mpresa, obliga-

última par-
e de podrá recla- JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAmar de las otras que
do al trabajador du

biesen coloca-

mos últimos, la
los cinco JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO U

en la indemnizac
roporcional

po quf \u25a0a un?
trabajo.

según el tiem-
•biese manteni- EDICTO

Uon Ángel Antonio Tabernilla yBolomburu, Juez municipal y ac-

edicto .
En el Juzgado de pnf^JJ

cia número 14, de esta Cap»
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Ufflitado expediente promovido
;tt2re del Banco de Construc-
,0?cbr!) amparado en el título
'VcedeiWoindelaleydeEn-
Samiento Civil, sobre posesión

Hna finca rústica sita en Gatón
Campos, al pago de la Fuente

liíhs aue se hallaba condicional-
Se en posesión de don Teótico
rtín Franco, en virtud de los con-
tos que tenía celebrados con el
ncionado Banco en cuyo expe-

le por auto de diez de febrero
¡mo' se decretó la posesión de la
brida finca en favor del referido
neo de Construcción (S. A.), an-
idenominado Banco de Ahorro y
ostrucción, con la cualidad de sin
rjuicio de tercero de mejor dere-
) Posesión que se le ha dado el
¿de marzo próximo pasado sin
osición alguna, y se hace presente

r medio de este edicto, que se pu-
cará en los Boletines Oficiales
¡esta provincia y de la de Vallado-

requiriéndose al propio tiempo
Ion Teótico Martín Franco para

tales seguidos: como demandante,
por doña Carmen Gómez Sartoriusmayor de edad, viuda, sin profesión
especial, y natural y vecina de Ma-
drid, con domicilio en la calle del
General Arrando, número treinta y
seis, representada por el Procura-dor don Francisco de Murga y Se-rret, y como demandados, dofla Do-
lores Vergara Aguirre, mayor deedad, viuda, sin profesión especial,
natural de Cádiz y vecina de Sevi-
lla, con domicilio en la calle de la
Legión, número tres, que por suincomparecencia se han venido en-
tendiendo las diligencias practica-
das con los Estrados del Tribunal,
en su representación, y el Ministe-
rio Fiscal, sobre nulidad de senten-
cia de divorcio vincular y disolución
de unión civil...,

de la Magdalena, número 22, princi-
pal, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenadoen indicado juicio.

1.130
Múgica Aldasoro (María de los

Angeles), hija de Cándido y An-
geles, domiciliada últimamente en
la calle del Duque de Liria, 2, com-
parece rá el día f> de mayo, y hora
de las diez- de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, señalado con el nú-
mero 508, instruido contra José Ma-
teos Lafuente.

(B.—4.887)
1.124

Lobato (Manuel), domiciliado úl-
timamente en Narváez, número 45;
se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente alen que
aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las
respcnsabiliddes a que fué conde-
nado en indicado juicio.

(B.—4.878)
1.131

Velasco (Donato) comparecerá el
día 12 de mayo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina, 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones por atropello, instruido
contra el mismo.

(B.—4.889)
Fallamos 1.125

Que estimando la demanda for-
mulada por doña Carmen Gómez
Sartorius, base de estas actuacio-
nes, debemos declarar y declara-
mos nula la sentencia de divorcio
dictada por la Audiencia de Sevilla,
con fecha veinticinco de octubre de
milnovecientos treinta y cuatro, re-
ferente al matrimonio de la actora
con don Alfredo García- Veas y Ma-
dero, como, así bien, declaramos di-
suelto y anulado, a efectos civiles,
el matrimonio civil contraído por
el citado señor García- Veas con la
demandada doña Dolores Vergara
y Aguirre, en veinte de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco,
sin hacer especial imposición de
costas a ninguna de las partes liti-
gantes. Yuna vez que la presente
sea firme, llévese nota de ella a los
Registro civiles correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva se publicarán en e! Boletín
Oficial de esta provincia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Adol-
fo Ortiz Casado. —

Manuel de Busto.
EloyMontero.— (Rubricados .)»

Ypara que conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a efectos procedentes, por la
incomparecencia de la demandada,
doña Dolores Vergara Aguirre,
libro la presente, con el visto bueno
del excelentísimo señor Presidente
accidental, en Madrid, a tres de abril
de mil novecientos cuarenta y uno.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de esta Capital, en el su-
mario número 262, de 1940, por su-
puesto delito de hurto de una rueda
completa de camión, quese-encuen-
tra depositada en este Tuzgado, se ha
acordado citar por medio del pre-
sente ál que se considere propietario
de la misma, durante el término de
cinco días, para que comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de
prestar declaración.

(B.—4.874)
1.132

Vera Alonso (Adela), hija de José
y de Telesfora, natural de Santa

fe se ponga al corriente en sus
foraciones, siviere convenirles, y¡as cuales está en-descubierto con
repetida entidad.

Cruz de Tenerife (Canarias), de
veintisiete años, soltera, prostituta,
que dijo vivirén la calle de Jesús y
María, número 18, y cuyo actual do-
micilio y paradero se. ignora* com-
parecerá el día 30 del mes de abril
y hora de las once de su mañana,

Dado en Madrid, a. siete de abril
[milnovecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
p. a,

(Firmado)
Juez de primera instancia,

(Firmado)

ante el Juzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamagna, 8,
a celebrar juicio de faltas por lesi(>
nes, bajo el número 404, de 1932^B

Caso de no comparecer, se le da
por instruido del derecho que a ser
parte en la causa le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

—
4.932p(A.—1-1.631)

1.133
Lecumberri Jiménez (Javier), hijo

de Blas y de Dalia, de veinte años,
soltero, natural de Pamplona, de
profesión soldado, perteneciente al
Tercio de Navarra, y que presta sus
servicios en la Comisaría del distri-
to de la Inclusa (Servicio Nacional
de Seguridad), ycuyo actual domici-
lioyparadero se ignora, comparece-
rá eldía 30 del mes de abril y hora
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones!
bajo el número 404, de 193'

\___________m

NAVALCARNERO (B.—4.890)
1.126

EDICTO Mateos Múgica (María del Car-
men), hija de María y de N., domi-
ciliada últimamente en la calle del
Duque de Liria,número 2, compa-
recerá el día 5 de mayo, a las diez de
la mañana, ante el Juzgado munici-
pal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, señalado con el número 508,
instruido contra José Mateos La-
fuente.

ñ Clemente Sánchez Garnica Pe-
tblos, Juez municipal, Letrado
d funciones de primera instancia
instrucción del Partido.

lago saber: Que habiendo cesado
el cargo de Procurador de este
gado don Luis Arteaga Navarro,
ia incoado expediente a su instan-
para retirar la fianza de dos mil
nientas pesetas, que tiene depo-
das; en su consecuencia y para
cumplimiento a lo dispuesto en

;artículo ochocientos ochenta y
po de la ley orgánica del poder
pal, se hace saber por el pre-
ite edicto para que en término
seis meses, contados desde la

mcación del mismo en el Boletín
|cial de esta provincia, puedan
fucirse las reclamaciones que
P- procedentes contra la fianza
fsolicita retirar el expresado Pro-
pdor don Luis Arteaga Navarro,
prtiéndole qué transcurrido ese

Í-zo
no serán admitidas.

ado en Navalcarnero, a diecisie-
-• marzo de milnovecientos cua-a y uno.

—4.933-4.877) 1.1341.127
El dueño del automóv -^

cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos que dijo vi-
vir en la calle de Chinchilla, núme-
ro 4, principal, cuyo actual domici-
lioy paradero se ignora, compare-
rá el día 30 del mes de abril y hora
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 46, de 1941.

325,Mateos Lafuente (José), hijo de
Martín y de Tomasa, domiciliado
últimamente en la calle de Alcalá,
número 68, comparecerá el día 5 de
mayo, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, señalado
con el número 508, instruido contra
el mismo y otro.

Luis de Echarri
V.° B.°:

ElPresidente accidental,
Ortiz Casado

(A.—1-1.625)

(B.-4.876)
CITACIONES 1.128 —4.934)

Arrate Romo (Josefa), hija de Ma-
nuel y de Sebastiana, domiciliada

1.135
Bravo Carretero (María), de die*-

ciséis años, hila de Pedro yde Re-
medios, soltera, natural de Madrid,
sus labores, que dijo estar domici-
liada últimamente en la Avenida del
Generalísimo, frente al Ayuntamien-
to de Chamartín de la Rosa, cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá el día 30 del mes
de abril y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, «, a celebrar juicio de lal-
tas por hurto, en concepto de denun-
ciada, bajo el número 129, de 1941.

(B.—4.935)

P. S. M.,
L * (firmado)
po. Clemente S. Garnica.
p.C.-904) (A.—1-1.624)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

últimamente en la calle de Alcalá,
número 74, comparecerá el día 5 de
mayo, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, número
508, instruido contra la expresada
y otro.

TRIBUNALESPECIAL*
de Echarri Martínez, Secre-

S° sustituto del Tribunal Espe-
dí de la ley derogatoria de la« Divorcio y Oficial de Sala delhsmo Tribunal,
\u25a0ertifico: Que por esta Sala se ha
«ao sentencia en los autos que
«encionan, cuyo encabezamien-

P--rte dispositiva dicen así:

-4.875)
1.129

'

Arroyo Martín (Antonio), hijo de
Antonio y de Luisa, domiciliado úl-
timamente en la calle de Santa Ma-
ría, 59, comparecerá el día 12 de
mayo, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número 14, sito en
la calle de Santa Catalina, 3, princi-
pal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, con el número 331, ins-
truido contra Donato Velasco.

1.123
Núñez Torres (Ángel), domici-

liado últimamente en Francisco Sie-
rra, número 7 (Ventas); se requiere
al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calle

1.136
Salcedo Rey (José), de treinta y

dos años, soltero, empleado, natu-
ralde Santa María de Tejero (Lugo),
cuyas demás circunstancias perso-
nales no constan de autos, que dijo
vivir en la calle de Chinchilla, 4,

I número 5
P Madrid, a veintiocho de mar-c mu novecientos cuarenta y
t¿i i

lstos ante este Tribunal Es-
rl'os presentes autos inciden- (B.-4.873)
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principal, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el
día 30 del mes de abril, y horas de
las once de su mañana, ante el Tuz-
gado municipal número 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 46, de 1941.

(B.-4.936)

lacalle de Santa Catalina, número 3
piso 1.°, con el fin de celebrar el jui-
cio de faltas número 82 de orden, del
aflo actual, por estafa, instruido con-
tra la misma y otras.

1.149 Noveno lote.—q tl, •
kard,, y , ((Dod¡^ (Pa
Tres mil doscientas rin muiin-<-
tas (3.250). Precio ¿S6"^ Pes

¡mfi'f-™ ux,m,,:
• 50C

Desconocidos: Se cita a las perso-
nas familiares de José Campo Sán-
chez, que tenía fijada su residencia
en la calle de Meléndez Valdés, 73,
y que procedente de lacalle de Mar-
tín de los Herós, 81, tuvo ingreso en
la Casa de Socorro, donde falleció
el dia 15 de marzo de 1941, para que
dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la
inserción, comparezcan ante elJuz-
gado de instrucción número 7, de
Madrid, al objeto de prestar decla-
ración en el sumario que por muer-
te de dicho sujeto se sigue con el
número 149, del corriente año, y al
que corresponde instruirlo de los de-
rechos que concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.-4.928)
1.143 Decano ole --^?W!-^--.--...l^^M

sas marcas. Precio^Sr0^ciento treinta y cinco p^t^HPrecio máximo .- Catorro ™ • (2,I3S
(14.000). °rce mi1 Peset;

Moracho García (Pilar), de treinta
y dos años, hija de Antonino y Mo-
desta, que dijo habitar en Mesón de
Paredes, número 54, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, piso primero, el
día 3 de mayo próximo,, a las diez
horas, con el finjde celebrar el juicio
de faltas número 82 de orden, del
año actual, por estafa, seguido con-
tra la misma y otras.

1.137
Gómez Escribano (María de la

Encarnación), de veintinueve años,
sus labores hija de Antonino y de
Rufina, natural de Madrid, que dijo
viviren la calle del Altamirano, 36,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, comparecerá el día 23 de
abril, y hora de las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, malos tratos y ame-
nazas, en concepto de denunciada,
bajo el número 102, de 1940.

Undécimo lote.— IO tu.-.,
versas marcas. Precb fig? Á
quinientas cuarenta pesetas?.'^
Precio máximo : Trece mil ¿gj
tas cincuenta pesetas (n 7cor

Duodécimo lote.-iUJSLdversas marcas. Precio rntórn?
*

trescientas quince pesetas r," JPrecio máximo: Quince mil doíieltas cincuenta pesetas (15.2-50). 1

(B.—4.929)
1.144

Moro del Valle (Antonio), de die-
ciséis afios, hijo de Francisco y Cla-
ra, que dijo habitar en la calle del
Labrador, número 11, piso 2.° iz-
quierda, comparecerá el día 10 de
mayo próximo, a las diez horas del
mismo, ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid, sito en lacalle
de Santa Catalina, número. 3, piso
primero, con el fin de celebrar el
juicio de faltas número 93 de orde»,
del aflo actual, por hurto, instruido
contra el mismo.

(B.-4.894)
1.150 Decimotercero lote.—10 turismj

diversas marcas. Precio mínimo • \9
seiscientas quince pesetas (i6¡d
Precio máximo: Trece mil trescidtas cincuenta pesetas (13.350). 1

(B.—4.937)
1.138

Por el presente se llama a las per-
sonas que se consideren perjudica-
das con mQtivo de las posibles esta-
fas cometidas por Leoncio Ruiz Fer-
nández, diciéndoles que les propor-
cionaría aceite, dando, en su lugar,
agua, y obteniendo con ellocantida-
des con las que se lucraba, para que
en término de cinco días comparez-
can ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a declarar y
ofrecerles las acciones del sumario
número 457, de 1940.

Martín Aranda (José), de veinti-
nueve años, hijo de Bernardo y de
Natividad, que dijo habitar en la
calle de la Madera, 45, comparecerá
el día 3 de mayo próximo, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, 3, piso pri-
mero, con el finde celebrar el juicio
verbal de faltas, seguido bajo el nú-
mero 71 de orden, del aflo actual,
por hurto, contra el mencionado in-
dividuo.

Decimocuarto lote.— 10 turismos áversas marcas. Precio mínimo: Mtrescientas treinta pesetas (1.330). Pr,
cir>máximo: Quince mil ochocienti
pesetas (15.800).

Decimoquinto lote. —
10 turismo

diversas marcas. Precio mínimo :M
cuatrocientas cuarenta pesetas (1.446
Precio máximo : Diecinueve mil da
cientas cincuenta pesetas (19.250).

(B.-4.922)
1.145

Collado (Gaspar), que el día 1de
agosto de 1940, conducía el camión
militar A.T. M.30854, comparece-
rá en término del quinto día ante el
Juzgado municipal número 4, de
esta Capital, sito en la calle de San-
ta Catalina, 3, para cumplir el arres-
to y satisfacer las responsabilidades
pecuniarias a que ha sido condena-
do en juicio de faltas, número 339,
de 1940, por daños.

- 4.897)

Decimosexto lote.
—

10 turismo
«Fiat». Precio mínimo : Mildoscien
tas noventa y cinco pesetas (1.295
Precio máximo :Nueve milcincuen!
pesetas (9.050).

(B.—4.923)
1.139

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVILMartínez López , de veintiocho
años, hija de Enrique y de Manuela,
que dijo habitar en la calle de Lista,
número 47, tercero izquierda, com-
parecerá el día 3 de mayo próximo,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
piso primero, con el fin de celebrar
el juicio verbal de faltas número 61
d eorden, del aflo actual, por desobe-
diencia, instruido contra la misma.

(B.—4.935)

VENTA NUM. 5 Decimoséptimo lote.— io turismo
«Fiat». Precio mínimo: Miltrescien
tas cincuenta pesetas (1.350). Prect
máximo :Ocho mil pesetas (8.000).

Esta Comisión pone en venta los
siguientes lotes de vehículos publica-
dos en el Boletín Oficial del Estadonúmero 99, de 9 del actual :

(B.—4.921)
1.146

Caviedas Higueras (José), de cin-
cuenta y cuatro aflos, hijo de Balbi-
no y de Vicenta, sin domicilio co-
nocido, comparecerá ante el Juzga-
do municipal número 4, de Madrid
sito en la calle de Santa Catalina, 3,'
piso primero, el día 3 de mayo pró-ximo, a las diez horas, con el finde
celebrar el juicio verbal de faltas
número 122 de orden, del aflo ac-tual, por estafa, instruido contra elmismo.

Decimoctavo lote.
—

10 turismo
«Fiat». Precio mínimo: Miltreinta
cinco pesetas (1.935). Precio máximo
Ocho mil pesetas (8.000).

Primer lote.
—

10 turismos «Re-
nault». Precio mínimo :Miltrescien-
tas pesetas (1.300). Precio máximo:
Once mil seiscientas pesetas (11.600).1.140 Decimonoveno lote.—10 turismo!

«Fiat». Precio mínimo: Miltrescien
tas cincuenta pesetas (1.350). Precí
máximo :Ocho mil pesetas (8.000).

Vigésimo lote.
—

9 turismo «Fiat» ]
1 «Essex». Precio mínimo :Mil dos
cientas Cuarenta y cinco peseta!
(1-245).

Piñeiro Vázquez (Mercedes), de
veinticuatro aflos, hija de Joaquín y
de Manuela , domiciliada última-
mente en la calle de Hermosilla, nú-
mero 55, comparecerá el día 3 de
mayo próximo, a las diez horas, ante
el Tuzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, piso primero, con
el fin de celebrar el juicio verbal de
faltas, seguido bajo el número 68 de
orden, del aflo actual, por escándalo
y desobediencia, instruido contra la
misma.

Segundo lote.—9 turismos «Re-
nault» y un «Graham Paige». Pre-cio mínimo: Mil trescientas ochenta
pesetas (1.380). Precio máximo: Do-
ce mil setecientas cincuenta pesetas
(12.750).

1.147
(B.—4.920)

Tercer lote.—10 turismos «Re-
nault». Precio mínimo: Mil trescien-
tas cincuenta pesetas (1.350). Precio
máximo :Once mil seiscientas pesetas
(11.600).

Precio tope :Ocho mil setecienta
pesetas (8.700).Bravo Madridano (Tusto) y Ba-

stiría de Hornes (Juan), domicilia-
dos últimamente en esta Villa deMadrid, comparecerán el día 26 de?mes de abril, y horas de las dieci-
siete, ante este Tribunal municipal
de Chamartín de la Rosa, para ce-
lebrar juicio de faltas, que se siguepor lesiones, contra el segundo Tui-cio número 371, de 1940

Estas ventas se efectuarán con arre
glo a las normas, pliego de condici»
nes legales y modelo de proposicioí
publicados en el BoletínCuarto lote.— 5 turismos «Opel»,

3 «Renault», i«Standard» vi«Wols-
seley». Precio mínimo : Milquinien-
tas cuarenta pesetas {1.540). Precio
máximo: Dieciocho mil doscientas
cincuenta pesetas (18.250).

Estado núm. 72, de 13 de marzo(B.-4.92b)
1.141 Únicamente se admitirán oferta

por lotes.Ortiz Samaniego (Adolfo;, de
veintitrés años, hijo de Felipe y de
Paula, domiciliado últimamente en
Santa Isabel, número 15, segundo,
centro, comparecerá el día 3 de
mayo próximo, a las diez horas,
ante elJuzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de SantaCatalina, número 3, piso primero,
con el fin de celebrar el juicio dé
faltas número 55 de orden, del afloactual, por escándalo, instruido con-
tra el mismo.

(B.-4.915)
1.148

Los vehículos se encuentran aparj
cados en el Campo de Golf de Puerta
de Hierro, donde podrán ser examina
dos por los compradores, de tres a sew

de la tarde, previa autorización úe

Comisión, en cuyo domicilio, P'aza J
Cánovas, núm. '4, se encuentran ej
puestas las relaciones de veriicu =j
con detalle de marca, precios y ca

Quinto lote.— 10 turismos «Opel».
Premio mínimo: Mil trescientas
ochenta pesetas (1.380). Precio máxi-
mo :.Diecisiete mil pesetas (17.000)7

En virtud de providencia dictadapor el seflor Tuez de instrucción nú-mero 15, en el sumario seguido conelnúmero 114, de 1941, por muertede un hombre desconocido halladoen una obra en construcción en elpaseo de las Acacias, el día 7 de fe-brero último, se ha acordado citara los parientes más cercanos del
mismo, a fin de que dentro del tér-mino de cinco días comparezcan
ante este Juzgado de instrucción nú-mero 15, sito en la calle del GeneralCastalios, número 1. piso 2.°, con elnn de prestar declaración y ofrecer-les el procedimiento, conforme a lo
dispuesto en el artículo 109 de la levde Enjuiciamiento Criminal

Sexto lote.—10 turismos «Opel».
Precio mínimo: Mil trescientas cin-
cuenta pesetas (1.350). -Precio tope:
Deicisiete mil pesetas (17.000) :erísticas

La venta tendrá lugar el P-^JJ
día 23, a las diez de la mañana, e

locales de esta Comisión.
(B.—4.927)

Séptimo lote.—10 turismos «Opel,,
Precio mínimo :Mildoscientas ochen-
ta pesetas (1.280). Precio máximo:
Quince mil doscientas cincuenta pese-
tas (15*250).

1.142
García Rodríguez (Antonia), de

treinta y cinco años, hija de Eusta-
quio y Petra, que dijo habitar enMesón de Paredes, número 40, com-parecerá el día 3 de mayo próximo
a las diez horas, ante el Juzgado mu-nicipal número 4, de Madrid, sito en

Madrid, 9 de abril de 104*
iO.—!•-#\u25a0

Octavo lote.—7 turismos «Pac-kard» y 3 «Opel».— Precio mínimo :
Dos mil seiscientas veinte peset;|>
(2.620). Precio máximo: Veinte mil
pesetas (20.000).

\u25a0 \u25a0 \u25a0 *\u25a0\u25a0»._»_ i,ii-,i..ininT««T|tTl,T'"T
*"'

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQV™°°' 5

(B.-4.891) TELEFONO 53202


